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37 (4C,16) CCORDINACION ENTRE LA COMISION
ECONOMICA P.Ra AMERICA LATINA Y EL CONSEJO
INTERAMFRICANO ECONGMICO Y SOCIAL

Resolucidn apreobada el 13 de febrern de 1952

EL COMITE PLENARIO DIi Li COMISION ECONOMICA PARa «MERICa LATINA,

TOMA NOTA de la exposicién conjunta de los Secretarios Ejecutivos de
la Comisidén Econfmica para imérica latina y el Consejo Interamericano
Econdmico y Social (documento E/CN.12/4C.1%5/9);

TOMa NOT4 de la creacién del Comité dz Coordinacidén establecido por
las Secretarfas de acuerdo con la rasolucisn 31 (1V), aprobade por la
Comisisn en su Cuarto Periodo de Sesiones;

ESTIM: gque los principios formulades en dicha exposicidén constituyen
una base apropiada para la cooperacidn y coordinacién entre la Comisidén
FEconémica para américa Latina de las Naciones Unidas y el Consejo
Interamericano Econémico y Social de la Organizacién de Estados americanos;

FELICIT4 a los Sec:etariss mjecutivos por haber llegado a acuerdo
respecto de la divisién de los trabajos y de la colaboracidén con aquellos

proyectos especificos que interssan a ambas organizaciones.





